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nillD de Bilbao; las números' tres•. cinco y seis del Instituto
.Lope de Vega",. de Madrid; las números cinco•. seis y trece del
Instituto _Ramiro de Maeztu.. , de la misma capital; las núme
ros uno masculina y dos femenina de Gij6n (La Calzada); las
numeros uno masculina y femenina 'del Instituto .de Mieres, y
la número dos masculina _y número uno femenina de los Ins
titutos masculino y femenino de Oviado.

Asimismo queda extinguido el Instituto Técnico de, Bachille
rato de -Tárrega <Lérida) y los Colegios Ubres Adoptados de
Bel1puig <Lérida> y Guardo (PalenciaJ.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre·
sente Qecreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ·dado en San Sebas
tiAn a: quince de septiembre de mil novecientoS- setenta y dos

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 27'13/1972, de 15 de· ~eptiembre, por el
que se' extinguen·. kls Secciones Filiales míme
ros 1 y 2, masculinas, del Instituto Nacional de
Bachillerato masculino de Santa Cruz'de·Tenertfe.

De 'Qcuerdocón lo dispuesto en el artículo veinte; 'númer,o
segundo, del Decreto noventa/mi.! novecientos sesenta y tres,
d& 'diecisiete de enero (<<B'oletín Oficial del Estado,. del veinti·
séis), regulador de las Secciones Filiales, Cáritas Diocesana,
.Entidad Colaboradora de las Secciones Filiales número uno
(barrio de la Salud) y número dos (barrio de Garcia Escámez),
masculinas, del Instituto Nacional de Bachillerato maSculino
de Santa Cruz. de Tenerife.. creadas por Decreto dos mil cuatro
cientos noventa y seis/mil novecientos sesenta y tres, de, siete
de septiembre {.BoleUn Obcial del Estado. de siete l;Ie octu
bre), solicita la extinci6n de las citadas SecciorlE~sFili81es con
efectos de primeró de septiembre de mil novecientos setenta y
dos, para 10 que' denuncia el acuerdo creador de las Secciones
Filiales en tiempo y forma.

En su ~virtud, a propuesta del Ministro ..de Educación y Cien
cia: y previa 'deliberaci6n del Consejo de Ministros en su re·
unión del día quince de septiembre de mil novecientos setenta
y dos," .

DISPONGO,

Articulo único.-Quedan extinguidas, con efectos de primero·
de septiembre de,mll novecientos setenta y dos, las Secciones
Filiales número uno y número dos, .masculinas, del Instituto
Nacional de BachiUer,ato mascul1no de Santa Cruz de Tenecife.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
tián a quince de septiembre de mil novecientos sete~ta y dos.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUJS VILLAR PALASI

DEcn'ETO 27741197a,. de 15 de septiembre. por el
que se crea el Institu.to NacloMI de Bachilleralo,.
mtx.to. de Rernant lGmpúuOO).

Pará atender la cre.ciente demanda de puestos escolares de Ba
chillerato,se hace preciso crear los Centros docentes necesarios
para atender a la misma, ajustándol-bS a las prescripciones de la.
Ley General' de Educación.

En su virtud, de' acuerdo, c:on 10 dispuesto en 10$ artículos.
cuarto; c). y setenta y. uno de la Ley General de Educación
catorce/mil novecientos setenta,' de cuatro de· .agosto, 8 pro
puesta del Ministro de Educacióliy Ciencia V previa deliberaci6n
del Consejo de Ministros en su reun,ión del dia, quince de sep· .
tiembre de mil novecientos setenta -y dos, . .

DI S P'O N GO,

. Artículo primero.-!e crea un Instituto Nacional de Ba·
chillerato, mixto, en liernani 'lGuipúzcoaJ.

Articulo segundo,-Por el Min"tstet1o de Educación y Ciencia
se. adoptarán, las medidas necesadas para. la ejecución del pre-
sente Decreto. -

Así lo disPQngo'por el presente' Decreto, dado en San Se·
bastián a quince de sePtiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO '

El Ministró dé Educación y "t:iéncia,
JOSE .LUIS VILLAR PALASI

DÉCRETO '2775/1972. de 15~ de septiembre, -por el
que se extingue .la Secctón Filial nlúnero 1, fe·
menina, del Instituto Nacional de Bachillerato «An
tonio Martí Franqués", de Tarragona..

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte. níimero
segundo, del Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres,
de diecisiete. de enero (..Boletin Oficial del Estado» del veinti
séis), regulador de la.s Secciones· Filiales, la Congregación de
Religiosas de Jesús-Maria de la provincia de Aragón, Entidad
Colaboradora de la Sección Filial número uno, femenina. del
Instituto Nacional, de Bachilleratp' .Antonio. Marti Franqués-,
de TaITagona, creada por Decreto dos mil cuatrocientos seten
ta y ocho/mil novecientos setenta, de ,veintidós de agosto (..Bo
letín OficiáJ del Estado. de cinco de septiembre), solicita la
extinción de la citada Sección Filial con efectos de finales. del
curso académico' mil novecientos ·setenta y dos-setenta y tres,
para lo que denuncia el acuerdo creador de la Sección Filial
en tiempo' y fon¡¡a. .

En su virtud. '1 propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación .del Consejo de Ministros en su re
unión del día quince de septiembre de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda extinguida, con efectos de finales
del curso académico mil novecientos setenta y dos·setenta y
tres, la' Sección Filial número uno, femenina, del Instituto Na
cional de Bachillerato «Antonio Marti Franqués.. , de, TaITa
gana..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a qUince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educ$Ción y Ciencia,

JOSE .LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2776/1972, 'de 15 de septiembre, por el
que se declaran. de .interés soctal. las obras ds
construcción con destino ala instalación del «Com
plejo DocenteColegÜ) AlIJe-, de Educación Ptees
colar, General Básica, Formatión, Profestonal,Ba
chillerato PoUvalent6 )1 .CurIO. de, Orlentad6!1
Universitario, con capactdad de 1.525 puestos· escO
lares; en La Garnga lBarcekmaJ. cu)'oel:pedisnte
es promovido por don AlBjo P4rezy Pérez.

En virtud de expediente reglamentariq, a' propuesta del Mi~
nistro de.Educaci6n y Ciencia y previa. delll!leraci6n· delCon~
sejo de Ministros en sb. reunión. del día' quince de septiembre
de .mil novecientos setenta y dos,

DI,BPONGO,

Artículo único.-Se declaran de, «interés social., a tenor de
10 establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y e~ Decreto de. veinticinco de_ marzo de
mil "novecientos .cincuenta y cinco, a todos los "8tectos, excepto
el de la expropiac16nfotzosa, las obras de -construccilln con
destino a la i'nstalación del cComplejo l>ocente Colegio ,Alpe.,
de Educación. Preescol~, .General Básica, Formación Protesio~

naI, Bachillerato Polivalente·y Curso de Orientad6n, Universi
_taria. con. capacidad 4e.mil qUinientos vaintlchico puestos
escolares. en Ls': Garriga(BarcelonaJ, cuyo expediente es R,ro-
movido por don Alejo "Pérez y Pérez.. . '

Los efectos de este DecI'eto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley. catorce de mil.' novecientos
setenta.. de cuatro de agosto, General de Educación y Finan·
ciamiento dI) la Reforma Educativa, y .disposiciones· élue la. des-
arroliett, . , .

·Así lo ~dispongo por el presente 'Decreto, dado en San Sebas~
tián a quince. de septiembre de mil novecientos setenta y dos,'

FRANCISCO FRANC;O
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2777/1972, de 15 de septiembre, por el'
que se- declaran de' e,interés soctal. laB obras de am·
pliacl6n deIColegio.Vtaro., de Educación General
Básica. en San Cugat -del Vallé! tBarcelona), de ·la
Sociedad C!vU .Coleglo VtQro, cuyo expediente· es
promovúlo' por el Dlrectordel Colegio, don Luis
Busquets Dalmau. .

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mt~
nistro c:ie Educaci6n .y Cieneia y previa.,deliberaci6n. del Con
sejo. de Murlstros én .$U .reunión. del día qUince _de septiembre
de mil novecientop setenta y dos. .

- _._._--,-"' ..._....._--_.:..._-,_.__._---
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DISPONCO,

Artículo íinico;-5e declaran de cinterés socia1-, a tenor de
lo establecido. en la' Ley \le quince de julio de mil novecientos
cincuenta Y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
roii novecientos cincuenta y ctnoo, a todos .los efectos, excepto
el de la expropiación f9rzosa, las -obras de ampliación del Co~
lagio e Viaro.. , de Educación General Básica, en San Cugatdel
Vallés {BarcelonaJ, de la ,.Sociedad Civil Colegio Viaro.. , cuyo
expediente es promovido por el Director del Colegio, don Luis
Busquets DaJmáu.

Los- efectos de este Decteto se habrán de entender condicio
nados a Jo establecido' en la Ley catorce de mil -novecientas
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamientode la R~forma Educativa. y disposiciones que la de:;
arrollen.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
tlán a quince de septiembre de mil noveci1rtos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 2778/1fF2,' de 15 ,de :septiembre, por. el
que 86 declGran de cinterés social~ las OO(a8 para
la construcción de un. nuevo edificto. con desth\o
a la Jnstalación del ColegIo de Enseftanm PreelCo·
lar. Geller.:zi Básk:a, y Bachillerato .Pureza de Ma
rta,.. en San Cugat del VaUés (Barcelona). cuyo
expediente es promovido por la reverenda madre

. Marta Durán Gal~. Superiora de' la Congrega-
ción Religibsa Pureza de Maria Santísima.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Cfenoia y previá deliberación del Con
sejo de Ministros' en.. sU reunión, del día quince de septiembre
de mil no:vecientos set~n~ y dos, .

DISPONGO,

Articulo único.-Se-declaran-· de cinteréssocial., a tenor de
lo establecido, en la Ley de, quince de julio, de mil novecientos
c~eu.enta y' cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil' noveoi8n~s cincuenta y cmcoja todos' los efectos, excepto'
al de la _expropiación forzosa, 'lás obras para la construcción
de ,un DUé'vo" edttItcia. ,con destino a la instaláC10n del Colegio
de Enseiiahza Preescolar, General Básica y Bachillerato, .Pu
reza, M. Máiil&'o, en San Cu!!"t del VáIléS !Barcelona>'. CUYo
expedlet1te- ''fliJ'~omovidopor la· 'revyenda Madre Maria Du
rAn" Ga~, Superiora de' la Congregación Religiosa cPureza
de MaríaSanUsima,.. .

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la LeY' catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro' de agosto,General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciQl1es que la des
arrollen.

Asi lo dispongo por el 'presente Dt:'lcreto, dado en San 'Sebas
liAn a quince de septiembre de níil povecjentos eetenta y dós.

FRANCISCO FRÁNCO

El Ministro de Educación y Cienola,'
JOSE, LUIS VILLARPALASI

DECRETO 277911972, de 15 'de septiembre, por el
que se declaran de «interés social,. ,las obras de am~

pliact6n y reforma del Colegio Salesiano «San JUan
Bosco_, 'cQn capacidad de 600 puestos, escolare's de
Educación. General Bd8ica. sito en carrera San
L~is. 129, de Valencta.· cuyo expedUlnte es 'JJromo-,
vida por don Ferm'n' Golcoechea lturbe, Director
del mencionado Colegio.

. EJ;l virtud, de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
m~tro de ~ducación y 'Cienci~ y. previa deliberación del Con-:.
seJo de Mmistros en su reunIón del día quince de septiembre
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único,~e declaran de cinte~s social. a tenor -de
lC? .establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cIncuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos. cit,Icuenta y cinco, a tados los efectos, excepto
el de la expr<;>placIón. forzosa, las obras de ampliación y refor
"ffi~ ~el ColegIO SaleSIan.o. cSan Juan Boeco,., con capacidad de
seiSCientos puestos escolares de 'Educación General Bá.sica. Sito
en Carrera: de San Luis, ciento veintinueve, de Valencia, t cuyo

expediente es promovido por don Fermín Goicoechea Iturbe,
Director del 'mencionado Colegio.

Los efectos de este Decreto 'se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil npvecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y dispcsiciones que la de,..
arrollen. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
.tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILI.;.AR PALASI

CORRECCION de errores del 'Decreto 265111972. de
30 de septíembre. por el" que se concede la Gran
Cruz de la- Orden Civil de Alfonso X el Sabio a
don Ulpiano González. Medina.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del mencionado Decreto, inserto en el. cBoletín Oficial del·Es
tado.. nÚJ:P,ero 23a,.~ ..Oé fecha 2 (le octubre de-1972. página, 17597,
segunda ~lumna, se rectifica en Eil sentido de que tanto eh
~l sumario como en el texto, donde cj,ice: c... don Ulpiano Fer
nández MedinA.", debe decir: c... don Ulpiano González Me·
.diha.·

ORDEN de 31 de agosto de 1972 por la que se 'luto
riza el funcionamiento provisional de la Escuela
Femenina de Ayudantes Técnicos Sa.nLtarios· del
Ministerio del Ejército, cNuestra' Señora del Per
petuo Socorro., ubicada en el Hospital. cGómez
Ulla., de Madrid, que quedará adscrita a la FacuJ
too de Medicina' de la Universidad Complu~ense.

Ilmo. Sr.: El General Director de la Escuela de Aplicación
de Sanidad Militar, en ,nombre del Ministro del Ejército, soli

_cita ,de este Departamento autori:¡ación para la creación de
una ~scuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
«Nuestra Sefiora del Perpetuo Socorre", en el HOS¡:lital Militar
Central cGómez Ulla., de Madrid, y" teniendo en cuenta las ciI'
cunstancias especiales que concurren en el caso,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar el funcionamiento prQvisional de la Escuela
Femenina de Ayudantes Técniccs Sanitarids d_~l Ministerio del
Ejército, «Nuestra Señora del perpetuo Socorro", ubicada en el
Hospital cGÓmezUlla.. , de Madrid, que quedará adscrita a la.·
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense.

2.0 Esta autorización' queda condicionada s' la ulterior re
solución- que recaiga en el expediente de reconécimiento de
dicha Escuela, una vez ultimados los trámites preceptivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
:-~ios guarde a V. I.muchos afias. t
Madrid, 31 de agosto de 1972.

VILLAll PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2780/1972, de 15 de septiembre>-por el qua
se declara de utilidad pública lQ concentración par
celaria ds la .zona ele Maturana-Mendijur (Alava) .

Los acusados caracteres- de gravedad· que ofrece la dispersión.
parcela~i~ de la zona de Maturana·Mendíjur, (Alava), 'puestos
de manlilesto por las agricu!tOlles de la misma en so1icItud de
concentración dirigida al Ml.nfsteriode Agricultura, han' moti
vado la realización 'por-el .• lnstitutq Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la 'citada zo:na, dedu·
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentraciónparcelarla por razón de utilidad pública'.

En su virtud, a propuesta del Ministró de Agricultura, formU4 •

lada con arreslo, _8 lo: que se establece en la vigente Ley ele
Concent'raci6n~P8rcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil noveciencos sesenta y dos, con las modificaciones
cont~l)idas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de


